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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

CIRCULAR No. 5A-03/2025

Asimismo, es preciso mencionar que el curso de inducción tiene como objet¡vo que el personal se
famil¡arice con las actividades del lnstituto Electoral, interiorice sus principios y cumpla con los
elementos de la PolÍt¡ca de Calidad, promueva un sentido de pertenenc¡a alineado con los objetivos
¡nst¡tucionales y facilite su adaptación a las funciones del cargo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Al Rodríguez

samo. un llÚdtl¡to d. c¡lld¿d

. ,,'ll,lll' .'. :n el f¡¡dtr¡to El.ctoral da la Cludad de llóx¡Go esrámos corñpromeiidas y compromerldos a ádnrlñl¡§ar alacalone¡ J'i ts{'."
,,,."r.,., lo.¿L. ini.gr8. conducrr r¡ec¿nrsmos d€ fr.rd,.ip*láñ ciud.d.ne incluycitr.. y prornovrr en lasy los habrl¡ntes de la iJ; Li

',!a t, Caudad d e M éxico l¡ cuhur¡ dcmocrádc.. la pa rtic ipac6ñ y el ele ¡c ¡c io pleno d e la c iudadañia. en apego a los pr rnc¡p¡o! ,,_ r\. J ._'

. . re.rores dé l¿ lurcron electorrl ci,mplendo (oñ lo( tpquisiros leg¿la y r.glámenr¡'ros y ñ.rorardo condnuanrnte ta {..F1-.J
' 

efl<¿(rd ue nue¡tro sirternr d. gl.atiür d. cllid¡d .Lcto.rl.

Huizaches No.25, Colon¡a Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 't4386, Ciudad de Méx¡co. Conmutador 5¡183€8«)

Ciudad de México, 9 de enero de 2025

Consejeras y Consejero Electorales, personas Titulares de la
Secrelaría Ejecutiva, Contraloría lnterna, Direcc¡ones Ejecutivas,
Unidades Técnicas y Organos Desconcentrados del lnstituto
Electoral de la Ciudad de México
Presentes

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV del Código de lnslituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de México; artículo 20, fracción Vl del Reglamento lnterior del lnstituto
Electoral de la Ciudad de México; artículos 23, 122, 124 y 294 del Reglamento en Materia de
Relaciones Laborales del lnstituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), así como lo
establecido en el Procedimiento de lnducción del personal que labora en el lnst¡tuto Electoral
(Procedimiento), se informa que la solicitud para el curso de inducción para el personal de nuevo
ingreso, cambio de plaza o adscripción de personal de la rama adm¡nistrat¡va, del Servicio
Profesional Electoral Nacional o del personal eventual, deberá real¡zarse mediante correo
electrónico a la Dirección de Beclutamiento, Desarrollo y Evaluación (drde@iecm.mx), adjuntando
la plantilla para inducción, en formato Excel (Anexo).

Finalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente Circular, podrá comunicarse a las
extens¡ones 541 8, 5420.

Secrelar¡o Administrativo

C.c.p. litra. Petr¡c¡. Avondaño Durán- Consejera Presidenla del IECM. Para su conocimienlo.


